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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

los gastos originados en la tramitaci6ridel expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites cO'1ducentes a l~l, efectividad de cuanto se
dispone en el presente .. Decreto y se fa:::ulta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritur.a.

As! lo dispongo par el presente Decreto, ds.do en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERT,? MONREAL LUQU.E

DECRETO 1000/19';'1, de 22 de abril, por el que se
rectifica el Grticulo primero del Decrcio 368711970,
de 17 de díeícmbre, por hafJerse omItido los nom
bres de don Francisco y doña Fmncisca Aguado
de Haro, como 'Participes en la adjudicación de la
linea sita en Melilla, calle de Haití, número 43. .

En su virtu<f, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros €n sU reunión del
día dieciséis de abril de mil noveCientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únlco.-Queda rectificado el artículo primero del
Decreto tres mil seiscientos ochenta y siete/milnovecientos se
tenta, de diedsiete de dIciembre, que quda sin efecto;' siendo
su verdadera redacción la siguiente: ArtIculo. primero. - Hacien
do uso de la autorización concedida por el articulo' sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda laena
jertación directa. a favor de dofia Carmen' de Haro. Cabrerizo
y sus hijos don Francisco 'y dofia Francisca. Aguado' de Haro,
con domicilio en Melill~.calle Ruiz de Mendoza, "número trein
ta, de un solar propiedad del Estado sobre el que seQSJ.enta
una editicación, que a continuación se describe: Finca urba
na sita en Melilla, calle Haiti, número cuarenta. y upo; iz
quierda, calle Haití, número cuarenta y cinco; fondo, calle San~

to Domingo, número. cuarenta y cUatro. Inscrita en el Registro
de la Propledad a favor de! EStado al tomo. ciento cuarenta y
cuatro, libro cientp- cuarenta y cuatro, folio daseientos cua
renta y dos, finca. séis mil doscientos quince, inscripción pri-·
mera.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y tino.

FRANCISCO FRANCb

ORDEN de 21 de abril de 1971 por la que se aprue
ba a la Enttdad «Velázquez, S. A., Compaflía Es
pañola de Seguros y Reaseguros» (C-206J, la docu
mentación aplicable al seguro de subsidio por reti·
rada del permiso de conducir.

TI:rpo. Sr.: Visto el escrito. de «VelázQuez, S. A.,Compai'iia
Esp.apo1a de seguros y.Reasegu;ros)} (e-206), en solicitud de apro
baClOn de la .P!·oposIcró~, póllza,bases téc~icas y tarifas del
seguro de SUbSIdIO por retIrada del permiso de conducir a conduc
tor~s profesionales, a cUyo fin acompaña la. prec-e-ptiva ct.ocumen·
taCl6n. y

Vistos los favorables 1nformes de la &ubdirección General de
Seguros dE! ~se C?entro dir~tlVO, :¡ a propu.esta de V. l.,

Este Mmlsteno ha temdo a bren acceder a 10 inter-esado por
la indicada Enti-cta:~,oonaprobación de la doCUmentación presen.
tada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio8 guarde a V.. l. muchos afios.
Madrid, 27 de abril de 1971.-P. D., el Subs~cretario, José

Maria Sainz de Vicufia.

Dmo. Sr. Director general dé Política Financiera.

ORDEN de 27 de ábril de 1971 por laque se autOti
za la ampliación del cmbitoen que O1Jera en r~ i"~¡-;l.O

de Incendios a la Entidad «La Mutua Mercantil e
Industrial» (M-88).

. TImo. Sr.: Por la representación legal de «La Mutua Mercan
tIl e Industrl.al», ~omicmada en Madrid, calle de Horta1eza, nu~
mero 2, se ha soJ~citado la ampliación de su inscripción en el
Ramo. de Incendios únic;o en €'l qUe se halla autorizada ~ara
operar, extendiendo su ámbito a diversos pueblos limítrof~s del
término municip"al de Madrid; para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente.

Vlsto el informe favorable de la Subdirección General de Segu~

ros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a «La Mutua Mer~

cantil e Industrial» la ampliación de SU inscripción en cuanto
al ámbito en que ope"a en el·Ramo de Incendios, autoriZándola
para. extender su radio-deacción a lúsbienes sitos en las demar
caciones de los pueblos limitrofes del término municipal de Ma-
drid, Hoyo de Manzanares, COlmenar Viejo, San Sebasti'án de
los Reyes, Alcobendas, Paracuellos del Jarania, San Fernando
de Henares, Coslada, Ribas-Vaciamadrid, Getafe, Leganés, A1
coreón, Pozuelo de Alarcón, Majadahonda. Las Rozas y,;rorrelo..:
dones. ..

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectoS.·
Dios guarde a V. l. mUchos años.
Mádrid.27 de ahril de 1971.-P. D., el Subsecretario,José

Maria Sainz de Vicuiía.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financíera.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas por
la que se hace público haber sia 'autorizada la rifa
que se cita.

Por acuerdo de este servicio Nacional fecha 29 de marzo
próximo pp,,$r.do, ha sido autorizada la celebración de una. rifa
d¿ carácter bc:l1éfico a· «El Porvt',nir del Obrero»), con dOll11Cilio
en Maddd, debiendo verificarse la adjudicación de los premios
en combinación con los dos primeros premios mayores del sorteo
de la Lotería Nacional del día 15 de diciembre de 1971.

Premios: Uno, valorado en 1.010.000 pesetas, consistente. en
un piso comp1-etamente amueblado y libre de cargas, un automó
vil «geat 1.430» y una. cesta de 'pascua, adjudicable en)as con
diciones figuradas en cada papeleta; otros nu.eve premlos, con
sistentesoada Uno de ellos en un automóvil marca «8eat-600 E»,
que se adjudicaran a las nueVe papeletas <excepto la agradada
con el primer premio) cuyos cinco últimos números sean iguales
a iOS respectivos de la papeleta a la que haya correspondido
el primer premio.

Todos los gastos d-e transferencia del piso y los de matricu.;.
lación de los coches en .favor de los agraciados serán totaltpente
satisfechos por' el Montepío, el que a. su vez se respon,abiUza
directamente de 1& actuación de los vendedores de las papeletas,
todos eUos vinculados a la En,tidadsoIicitante.

Lo Que se' pu-blicapara general conocimiento ydemús que
corresponda. debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la J.egis
lación vigente.

Madrid, 28 de abril de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-2.623-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOL UCION del Servicio de Construcción de la
seqJ.wfla Jefatura Regional de Cun-eteras por la
qu.e se fija techa para. proce~er al leua?ltt.?n!e'!to
de actas previas a la ccupadon de las .fincas af"?c
taCat> por las obras de «Autopista ODiedo-Gijon
Aviles, tramo de Serín a Avilés», término munici
pal' de Carvera.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto
pista O\'i€do-Gíj-6n Avilés, tramo de Serín a Avilés)}, término
municipal de Corvaa, y. h:ü)ándose incluídas aquéllas en el
P:r0qrama de Inversiones Publicas del Plan de Desarrollo Eco
n5r:::'-Íco y So::iat ta,es ·cibra= llevan implícita la declaración de
utilidad pública v la urgente. ocupación de les terrenos nec~

s:'.2"'ios, con los ef(:ctos previstu' en el articulo 52 de la Ley de
Expropi~t'ión FOFosa tie ,16 de dicíembre de 1954 de acuerdo
con lo diEpuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decre
to D01!lf::69 de 9 (le mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de ~os indicados
preceptos, significando a los propietariOS interesados incluidos
en la relación que se acompaña que a. partir de los ocho dias,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletin Oficial del Estadm). se procederá por el
representante de la Administración al levantamiento de las ac
tas previas a la o::unación de las fincRsque se rela<::ionan, para
cuyo acto serán individualmente not.ific8.dos, pudiendo, en el
tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de
las actas previas ala oCl~l)aciórt hacer. medinnte escrito. las
c1:'servRdones qu~ estimen pertin<:>ntes al P:l}]o' efecto de subsa
narpo¡:;ibJes €!rotes cometidos en w. relación.

Oviedo,. 24 de abril de 1971,-El Ingeniero Jefe" Enrique La,.
fuente,-2.554-E.
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RELACIÓN NOMINAL DE FINCAS QUE, EN EL TÉRMIN:OMUIUCIPAp DÉ: CÓRYERA" HAN DE 'SE.ROCtlP.ADAS CONM0t:IYO:DE .LAS OBRAS DE cAvTO
. PISTA OVIEDo--GUÓN-Avn1l:s, TRAMo DE SERÍN"AvI~S»,CuY:O~NÚ![EROS; CLASE,-PJ:3:0PIETARl{)S Y·.ARRIffiDATARIOS'SEEXPRESAN A CONTINUACIÓN

Fin<l&
numero

clase FinCánúmero
Cli:u':le Propi~tarios y. arrendatarios

414,416 Y 420' Pradera : .
415 Prado ..

Prado ..; , .
Prado , ..
Prado .• ;.. , ..
Prado .. ;, .
Prado .. ~ .
Prado ..
Prado , .
Prado .. ; ..
Prado ..; ..

l~i-:~~ :::::::::::::::
Prado , ..
Prado .. ; .
Prado ..•, ..
Prado .
Labor .
Prado y labor ;.;

Prado ;., ....•..

prado ; .
Prarlo y labor .. ,
Prado .
Antoj. y prado.
Prado ;
Prado .
Prado .
Prado y monte.
Prado .............•.
Prado •••..•........••.•

¡
prado ; , .

:Prado .
Monte bajo .

I Monte bajo ".
1Prado " .. " ..

IPrado .

! Prado ., .

¡
lpradO .
Prado .
Prado ..
Prado y labor .
.Prado , .
Prado , .

·.Prado .
Prado , ..
Prado .
ErIal., ..
Prado .
Erial · ..
Prado .: ..
Prado .
Prado .
Prado , , .

.........

............. '...

... , .

Arclt<iió Rubín. Satis.
EsidI6. Fernández Bango.
Laureano,Rubin· Gutiérrez.
Laureano Rubín Gutlérrez.
Leonor-García Bango.
Herederos de Fructuoso Guarda,..
do~lvarez.

Manuel Menéf,ldez Egocheaga..
JOSé Gutiérrez G~rcía.
Alvaro Iglesias Garcfa.
FÉ'lrrocarril Ferrol-Gijón.
Obispad()·de.Oviedo.
ObisPado'de Oviedo.
AYtlntamiento de Corvera.
Arigela. y Edelmira González Al~

VQrez.
Ada.:Rubín González.
Ada. Rubín ffimzález.
Herederos de Cándido Alvarez

Suárez.
José"pernia López.
Herederos de Cándido Alvarez

8ti,ár€z;
Herederos de Cándido Alvarez

Suárez.
Herederos de Cándido Alvarez

Suátez.
Condésade Peñalver. Marfa GU~

ti-érrezAlvarez.
Condesa·de.·Pefialver. Maña Gu·

tiérrez···Alvarez.
.... , ......." .. 1COndesa de Peñalver, Marfa. Gu·

tlérrei.' Alvarez.
'Condesa de Peñalver,. Maña Gu~

tiérrez 'Alvarez.
celedonipSolls'Solís.
ENSIDESA.
celedO:nio Solís SoUs.
Herederos de MOdesto Gonzá\fez.
ENSIDESA.
!VIarIa, SollsSolis~
Hdros. de José Fernández López.
M.arquesa·de S. Muñoz.
Josefa Solís.
Dolores Garc1a Rodríguez,: Ma

rfaSolls Solís.
ConqesadePeñ.alver. Manuel

Angel Garcia. González;
Condesa. de:Peñalver. M a n u e 1

Al.1gel Garcia González.
Herederos. de J o s é Fernández
-·Liópez:
Manuel·· Ga-rcfa. González.
LaureanoMuñiz Suárez.
Artttro,M~tmz.Femández_
Condesa, de peñ.alver., M a n u e 1

Angel. Garéla' González.
Her;P-Qeros .de José Fernández

I4pezc

Pela,yo' GarciaGonzález,
MarlaValdés González.
Dolores g~Via Rodrlguez,
Flcrentino, Fernández. Vígll.
A velino VaJdés González.
MarlaFefnández' GÓmez.
Tómás'Calderón Flores.
José Alonsp Simón.
Av:elino VaIdés González,
Condesa de .Peñalver, herederos

deCelestinoSuárez y Manuel
González Sotis.

Herederos de José Fernández
, López.
Hetedero.~ de José Fernández

López;
condesa'.'de .Peñalver. herederos

de .·celestino··· Suárez, .Manuel
Gohzál€z Sol15.

Pablo. FernándezMuñiz.
RarnóÍl:FernándezVigiL
Ramón Fernández Vigilo
He.fec1erOs de Ramona 'Vega, Fer~

nández;
Oliva Braña.
J3,elarmirto-González Alvarez.
Iterederos .·de Maria Fernández

Fern4ndez.

Labor

Prado .

Prado

Prado

Prado ....,.•......•.•
Antojana ,•.....
~¡tboi' ~.~.~;.~ \;~

Labor ;., ; .,.

Antojaná~ ;•. ;
Antojana. 'r""'~'
Labor y .' prad()~

Patio
Patio ;.~••...•• '.

Labor ..

Prado

Prador Ia!->Or.~;

'Praao .

Labor'

Pradoy.labor

LEl.bor;· , ~
Prado ~ ; .
Prado .;'· ;H"
Labot .
Prado ..
Prado:; ' ;;.; ..
Labor ..
Prado .
Labor ; ;
Labor ..

Prado

PradQ

Antojana
~tado
I'.¡abor , ..
Prado

AntQjan~

Labor : ;....;;
Laboi'::.: ~.; .
PaliÓ. ;",;,., ~ .. ~..
Labor ~ .
Labor· .•. ;.•~ ;..;.
Patio .,;~~";;,;,,;,,,

Huerta. ..... ;..•;..
·aritoj~ila~'.. ~ .....
.Antojana .• ;.~ •..•
Prado , .

lLapar y,prado.
¡Labor ,..~ ..
'·.·Labor ;; •., ..
Labor; )"'antoj;
Prado y la:b()t .'(.
·Prado ,~.......•... .; ; ..

'Patio ' .. ;.. n ••

Prado;· ~......~;.•
Pr8¡doy labor .~;

Labor ~ ..,....•H~
Labor:; ,~ ~

Jardin.,.~ .
Patio escuelas.;·~

Pradoy,la.bor,~..

Larbor
:Patio
Prado

460
461
463
464
465
466
467"

468 Y 471

472.
473
475'

47St'
476"

478

480

481

482 Y 483

484 y 485

486

487
488
489
490
491
491'
492
493
494
495

496

497

498

499
500
501
502

503'

594'
505'
508'
506'~

507
508'
509'
510'
511'
512

453
455
45tt
457
458
459

512'

513

514

515
516'
516"
517

518'
519'

520' Y 521

............. " ...

................

.. ; .

.................

Labor
Labor
Labor
Prado
Labor
Labor

Prado
Prado

Monte ... .... ... Angela Garera Alvil~ez.
Prado y labOr Ral11ónGarda:~rez.
Prado .. ..... Angela Garcla Alvarez.
Prado y labor... Ramón Garc1aPérez;':
Prado y labor .... Ramón, García. Pér~z. ,
Antoj. y labor. Manuel Suárez :5011s,
Prado y labor ... Antonio Vázt!uez'Iglesias.
Casa.' '....... ;.. Antonio 'Váz:quez Iglesias;
Labor ;......... José Luis Canada}3,alb1I).~
Labor ;.......... Benjamín Ferl1~dez:Mellendez·
Labor ; ;.•. José Manuel Gonzále~,.DUarte.
Labor ;... JeSús Suárez.Etlas.'
Labor ; ; José Callada.
Prado .....•. Herederos de José F~rnándezCo;..

ru]ec:lo. .
Herederos de Jesús Garefa y·Ma-

nuel Garcla.
Feliciana .·SoUs.
Amelio"aar(:ía'Gollzález:
Ramón' Garc1aPérez.
Manuel-OarciaPérez;
Ramón Garc~apérei';
José Rodríguez FerI1l:Ínaez.
Herederos d~ .••Jesús .G:arc:a,;
ASUo.de Anciallosde ,.Qvi«lo.
Gonzalo Oon~ál.ezVarela::
Herederos· de Jo sé,Ferpández

Gtu:cfa.; .... "
Herederos de .J{erminioArtlme

Fernández;
José. María GarciaG~rcia,
Ayuntamient? ,de ,Coryera;
Ayuntamiento d,eporyer1i.'
Herederos .de ~u:t'elUlo, .. M\tñlZ

Suáre.z;· .' .•... .....,
Herederos, 'de ,Ra m6n ·.p,¡fuñIz

León. .•. . :>.. ~

Asilo de' AnC)an08de,;,OyiedQ.
Juan José Arguera Cuesta.
AngelSolísMUíUz; .',';"
Ang~lFernál1dez Me;néndez~
Miguel Mén<iez(Jarda~

Angel FernándezMe~éi1d'ez.

Herederos cleAlvaro;I<~en~ándep
: Garcla. .',' ..'

Perfecto' RodríguezSJ1ái-ez.
Urbano. Suárez,SoliEL
Maria Fernandez Garclí.i;;:
Ferrocarril.FerroH~:¡jólJ;
José 'Guardado.. . .~'.
FerrccatrilFerrol~GljÓi)"
Emilio. Mut1iz.~rnández;
Hexedercs.·deAlvaroqoriZfHez.
Ern11ioMuñi~,Fernández:
Hel'ederos' de. Manuel (Jf¡;fcia,Pé-..

rez~ .
ENSID~SA.
H¡;rederosdeManuelGarCÍa Pé-

rezo '.
Fructuoso... Valdé.s GOJlzález.
Alfredo' Junquera. León.

ENSIDESA.
FerrOéarril ,FerrOr.o;~jóp~
Emilio MuúIz Fernánd.ez.
Huederos·.cteFlorentinó.L.6pez.
LaureanoEubln; ..... " , '
Herederosde::Florent,ino L9Pez'.
Hereder~"ldeJosefa Cia,rcia.
Alvaro García Fermínd~~.
Ferroé,al'ril Fer1,'01~1jón.
Ramélll' Fernández,~ua:rdado..
Marina.Oa.rcía.Garcia..
Ramón Fernández :Cluard~ldo;
Marina.. Gal'cia .·(Jarcta.
Ramón. FernándezGuardR-do.
Ramón. Fernández. Guardado.
Esther Gutiérrez Suárez.
Alvaro Vega Garcf~.

VicenteEnci1l:~Lqpez;
Ma1ill .Gutiérrez:,Ga-rcla..
Rafael'. qarcfa·.Menéndez.
Marina GarcfaGonzález;
MañáV:egaGarcIa;~
Obispado .de Ovledo,·MarlaFer

nándezBango.

369
361

362 Y 363
364
365
366
367'
367
368
370

371 Y 375
372 y 373

374
378

377

378
379
380
381'
382
383
384

385 al 386
387
388

388'

389 Y 390
391
392
393

394

395
.3';16
397
398
399
400
401

402
403
404

405 v 413
40B

407 v 408
409
410
411
412

418
419

420,423 424,
425, 426 Y 433

421
422
427
428
429
430

431 v 434
432
435
436
437
438
439
440
441
442

443. 446, 447'
Y 448'

444'"
444 h'
445

449,450,451
Y 452
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Prado

Antojana ..... ;...

prado

Labor
Prado
Prado
Prado

DECRETO 1002/1971. de 3 de: abril, de clasificaci6n
académica en la categoría de rc:;cnoddo de grado
iuperjoT del Colegio de J:.:nSCI:'ilnza Media no oficial,
masculino, «Espjritu santo», de Calahorra (Lo
ararlo).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia-
miento de la Reform8 educativa, número catorce/mil novecientos
setenta" de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mn novecientos setenta, de veintidós de agosto.
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autorizaciones de
a.pertura de nuevos centros docentes no estatales de, cualqUler
nivel de enseñanza que hayan de iniciar su funcionamiento en el
año acadénilco mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplica,..
rán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
Ley. mientras no se desarrollen los p¡>eceptos correspondientes
de la misma.

Dichas normas. son el artf.culo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza: MedJa. de veintiséis de febrero
de mil novecientos cineuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil noveóentos cincuenta y
cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
En.'3eñanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables eniitidos por la Inspección de Enepñanza Media del Es
tado y por el Rectorado de la Universidad de Zaragoza. y visto
el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo Nacional'
de Educarlón. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa de}iberadón del Consejo de Ministros en su reunIón
del <:Un dos de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcanCe y efectos que para dicha categoría y
grado acadénlico establecen las dispo..sldones vigentes, el Colegio
de EnGeüanza Media no- oficial, ma,sculino, ~Espiritu Santon,
de Calahorra (Logroño).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. tres de abril (le mil novecÍ€ntos setenta y uno.

En M~nlstro de Educación y Ciencia.
JOSE LUISVILLAR PALASI

FRANCISCO FRANCO

apertura de nuevos Centros docentes no estatales de cualquier
nivel de enseñanza que· hayan de iniciar su funcionamiento en el
año académico mil novee1entos setenta/setenta y uno. se aplica
rán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la misma.

Dichas normas son el artfculo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza. Media de veintiséis de febrero
dem11 noveclentos cincuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veintiuno \1e JuUo de mil novecientos cincuenta y
cinco. que aprobó el Reglamento. de Centros no Oficiales de
Enseñanza. Media.

CumpUdo.suno y otro preceptos. _previos los informes favo
rables de la ,Inspección <le Enseñanza Media del Estado y del
Rectorado de la Universidad de Oviecto, y_ visto el dictamen
emitido en igUal sentido por elConse.1o Nacional <le Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beracIón del Consejo de Ministros en su reunión del día. dos
de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de GrR.do
Superior. con el alca..riCey efectos que para <iícha catcgona y
grado académico establecen las disposicioue$ Vig~nte5, el Galegio
de Ensefianrn Media no oficial, femenino, «Santa Catalina de
Sena», de Cisti€1'Da (L-eón).

Así lo dispongo por el presente Deer.eto, dado en Madrid
a t:rE"3 de abril de mil novecientos setenta y uno.

Propietarios y arrendatarios

Condesa de Peñalver, herederos
de Manuel González Solis.

Herederos de Mánuel Gcnzález
Salís.

Mario Salís Fern6.ndez.
Herederos de Manuel González

Salís.
Perfecto Rodríguez DIaz.
Condesa de .Peñalver, N i e ves

Suá1'ez Solls.
Enrique Martinez 801is.
Perfecto Rodríguez.
José Martfnez Solfs.
Herederos de Maria Fernández

Ferné.ndez.
Herederos de Alicia y Rigoberto

Alvarez Fernández.
Condesa de Peñalver, N i e ves

Suárez Salís
Herederos de Alicia y Rigoberto

Alvarez Fernández.
Marqués de Ferrera,' José Martf~

nez SoUs.
Emilio Corte.
Condesa de Peñalver. herederos

de Manuel González Solis.
Manuel Suárez González y her-

manos.
ENSIDESA.
Pablo FeTnandez Salís.
Condesa de Peñalver, M a n u e 1

Garera González.
Maña Joaquina Solís Muñiz.
Manuel Suároo González.
Herederos dé Aurelia 8011s SoUs.
Luis Outiérrez ,Bernardo.
José Luis Uveña y JavIer La~

costa..
{(Cine Pefíalver, S. A.)}.
Angel Hernández Garda.
Alfonso Garcia Suárez.
Herederos de José González

Pola.
Condesa de peñalver, M sn u e 1

Angel Garcta González.
José y Luis Armasto López.
José FemándezTrel1es.
Angel Valdés' Gonzd1ez.
Alfonso Garcfa Suárez.
Arcadio Dtaz Alvarez,
Josefa Suárez Solis.
José Fernánd.ez suáréz.
Herederos de José Suárez Fer~

nández.
Braulio Nieto.
JenaroSan Miguel Pérez.
Pérsida Sama Neira.
Consuelo Pérez Peña.
Angelita, y Maria Carmen Mar

tlnez Alvnrez.
Condesa de Peñalver. M a n u e 1

Angel 'Garda González.
Faustino Diez MarUn.ez.
Ayuntamiento de Cm·vera.
Rafael Alvarez Alvarez.
HerederOs de Perfecto Rodr1~

guez.
'Feliciana Granda Granda.
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FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRE<TO 100111971, de 3 de abril, de clasificación
académtca en la categorfade reconqddo de grada
,uperioT del Colegio de EnsellanzaMedia no oficial"
femenino, «Santa Catalina de Sena», de Cistíerna
neón).

. En aplica.ción de la Ley General de Educación y. Financla.
nucnto de la Reforma educativa, número catorce/mil· novecientos
~tenta, de cuatro de agosto. 'se dictó el Decreto dos mU cuatro.
CIentos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós· de agosto,
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autorizaciones de

El Ministro de E111c(l,ción y Ciencia
JOSE LVI). VILLAR PALASI

DECRI!.'7'O 10031 1971. de 3 de abril, de clasificación
acadi'mica en la catefloria de re!:onoddo de gnu!o
Sllpetior (teZ Colegio de En,~ef¡anza Media no oficial,
.te:nenino, {üllernán», de Las Palmas de Gran Ca
naria.

En apUcación de la Ley General de Educación y financia~

miento de la Reforma Educativa. número catorce/mil nove·
c!cnt0s Eetenta. de cuat;;·o de agosto, se dictó el Decreto dos
mil ::wül."ocienl1s eeLcnia/mil novecien;:'Js setenta, de veintidós
de agosto, en cuyo articulo décimo se di3pone que en las au~

torízacion0S de apel·tura de nuevos Centros docentes no es
tatales que en cualquier nível deenseñanzaha.yan de inicial'


